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1 U E 
ADYBBTiEHCIA 

Luego que los Snii. Alcalde* y Secre-
Uríoc raoiba» los números del BOLXTIH 
I;Q< eortraspondan ni distrito, diflpoa-
Érin que se £jo on ejemplar en si sitio 
¿c «ottwnbre, donde permanecará has-
i * «I rwibo del número fliguicnta. 

Lo* fSwrotartos euidar&n de coneM-
T£r los BOLKTCWEB colecciouüíloB orde-
aidamuDíf. par» su enou&dsinocióa, 
^tt« deberá reriflearw cada tño. 

fi» suscribe en la Coatadnri» de la W^utHCión piotmcinl, i enntro pe-
Mtau emeannta céntimos el trimestre, ocho pesetaé a! pomoatre y quince 
pefletso al año, á loapartlcuiarea, pagadaa»! solicitar la Empcripcidu. LUÍ 
vagos áe fuera de Ja capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripcionas de trico estre, y úuÍctiti¡t;nto por la 
( r u c c l ó n de peitet* que resultñ. Lao ouscripaior.DS airasa'lftH se cobran 
con aumento proporcional. 

tos Ayuntamientos de estt provincia nbonur&n la pu^cripción con 
nrifglo é la Mcala inserta fin lircuittr do la Oomisída provincinl, publicada 
va loe íiúmaTOn de este BocaiÍN de fecha '¿0 y W¿ d« Diciembre da IVQo, 

Los Juzgadoe municipales, sin distinciót., dtuz pesetívs al p,íio. 
"Núnieroa suelten, Teintlcmco céntimo» de poseía. 

W/ERTENCZA SDITOKIAL 

IM- •líi'gQaiswsitii de las aoíyndarfíja, «XCÍKW laa qut 
¡Miz a í"toi»!iCÍR ds pnrfco na pobre, SR isnuniirRii v ú a n i -
Í,-CÜÍC; H.̂ .UU'ÍICO tutlquier sauacio oot.üerriiíínto ni H«r-

Tuv̂ onnl que ¡limnae de in« inipmns: lo de ÍDtci-é.t 
yui-lisiliir PÍ«TJO el pago ftti-íiantsdo de vmatft céntimos 
d'.- pessí.» por cftdft linea d2 ineerciün. 

Loa íüaneiosft que hace rfiferencia la cirBKlar dH It 
'A'üjisi.ía provincial íaeha 1-í do Diciembre do i005, cu 
ctiirtj/HraHr.to al scuerdo dw !a Diputación tío yí» de 
viiasaüse Lo diüíut futo, y caja 'frcuÍBf ha KÜo aublieada 
ctihz íl:;:„:D:í'fa.( OI'H^AI.'FS de 20 y '¿3 dir Diciíimb'"» va 
•jIp-diK ;;Í núou*.:án r.5n i-rra îo álat&ñtK qv.e»n laencuí-
n id̂ n yoi-Hi iNo-! fe« inserta. 

P I A R T E O F I C I A L . 

PRES1DENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS. M W. el RET Don íVlfonso XIII y la BEINA. Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. (?. > y Sns Aitezjs Rnalos el Principe de ñst i i rws 
i Iniatttss Don Jaime y Do&a Beatriz, coatindan sin aovedad en su 
importante salud. 

De ipial beneficio disfrutan las demás personas de la Angosta 
Seal familia. 

lOtCil» del d!a 12 de Octubre de 1911.) 

Xúniero 
('„: , 

ordyn . ruenLOs 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 

RELACIÓN' de las licencias de uso de armas, caza y pesca, expedidas por 
este Gobierno en el mes de Septiembre de 1911: 

Niimero 
de 

orden 

974 
975 
976 
977 
978 
979 
980 
981 
982 
983 
984 
985 
986 
987 
988 
989 
990 
991 
992 
995 
894 
995 
996 
987 
998 
999 

1.000 
1.001 
3.002 
1.003 
1.004 
1.005 
1.006 

PUEBLOS 

Bembibre 
León 
Astorga 
La Bañeza 
Villamuñio 
Aleje 
Benavides 
León 
Castilfalé 
Villafranca 
Grajal de Ribera . . 
Idem Ídem 
San Pedro Valderaduey 
Valderas 
Pelados de Fonlecha. 
Carbajal de Fuentes. •. 
Viliahornate 
León 
Mansilla de las Muías 
Jiménez 
Marialba 
Cuadros 
Idem 
Villafeliz 
La Vid 
León 
La Vid 
León 
Bustos 
Robledo 
Candanedo 
Galleyuillos 
León 

KO.MBRBS Y APELLIDOS 

Narciso Estrada 
Antonio Encina 
Nicolás Blanco 
Tomás Pérez 
Agustín Nicolás 
Romualdo perreras 
Matías Perrero 
Bernardo Fernández— 
Mauro Martínez 
Magín González 
Maximino Alonso 
El mismo 
Tomás Picón 
Luis Fernández 
Hilario Moran 
Wenceslao Salagre 
Esteban Castro , 
Segundo Fernández . . . 
Ceferino Villaíañe , 
Manuel Benavides 
Esteban Torres 
Lino Domínguez 
Teodoro Domínguez. . 
Alejandro de la Puente. 
Pedro Sahelices 
Policnrpo Fernández— 
Ramón García 
Ricardo Lescún 
Victorino Robles 
Balbino Gutiérrez 
Eduardo Gutiérrez 
Anlonio Rodríguez.. . . 
Jorge Rosillo 

Clase dt; li
cencia 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pesca 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pesca 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 

1.007 
1.008 
1.009 
1.010 
1.011 
1.012 
1.015 
1.014 
1.015 
1.016 
1.017 
1.018 
1.019 
1.020 
1.021 
1.022 
1.025 
1.024 
1.025 
1.026 
1.027 
1.028 
1.029 
1.050 
1.051 
1.052 
1.055 
1.034 
1.035 
1.056 
1.057 
1.058 
1.059 
1.040 
1.041 
1.042 
1.045 
1.044 

NOMBRES Y APELl IDOS Clase ili! li-
cenciii 

I. 
Cármenes Vicente López 
Hosiiital de Orvigo Pablo Mielgo 
Villacontilde Francisco Llamazarej. 
León Luis Pavía 
Fontanos Julián Moran 
Pedrún Agustín Bandera 
Manzaneda Juan Antonio Flecha.. 
Idem. Santiago Núñez 
Palacios de Torio Andrés Balbuena 
Idem Idem Robusíiano González. 
Sueros • Honorato Marcos 
León Fernando Diez Ordás. 
V¡llndemor Juan José Chamorro.. 
Villafranca 'Balbino Rodríguez 
Valdespino ¡Tomás García 
Gorullón ¡Luis Aguado 
Vega de Veres ¡Pedro Barrios 
Barrios de Salas Joaquín Campo 
Piienle D.0 Flórez . . . .Everardo Nieto ¡Idem 
Vega deYeres ;Plftddo Barrios Ildem 
Viliafranca 'Cenón Espinosa Idem 
Matanza ¡Cándido Castillo ¡Idem 

Caza 
Pesca 
Caza 
ídum 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem Zacarías Criado. Idem 
Idem 
Idem 

La Bañeza !Darío de Mata. 
Villnlquite Pablo Cascallana. 
Astorga 'Felipe Alonso ¡Idem 
Matanza Inocencio Moratincs ¡Idem 
Ideii! ¡Aquilino Peña ¡ídem 
La Robla Luis Cantero ¡Idem 
Manzaneda 'Juan Antonio Suárez Idem 
Castrillo ¡Manuel Valentín ¡Idem 
Aslorga jFrancisco López 
Villuverde Francisco Alvarez 
Moi govejo 'Salvador de la Calle. . 
íiscobar jLeovigildo Fernández. 
San Esteban Nogales. 'Agustín Martínez. 

Idem 
Idem 
Idem 
ídem 

- - ¡Idem 
Mün&üla ¡Luis Cigules... (Pesca 
.Villafranca 'José Soto ¡Idem 

1 045!i\,)O;.eqiiil!o ¡Fortunato Durante .Caza 
l.|J4GÍSiin Román ¡Gaspar Glano ¡Idem 
1.047'Astorga 'José Bouzas Idem 
1.018 Boñar ¡Justinlano Mat tir.ez, Ídem 
1.0 lOjSnn iba Ramiro Robles Idem 
1.050 Santa Lucía ¡Adolfo Fernández ¡ídem 
1.051 León Ijonquin López Robles i¡dem 
1.052,ViHacelama ¡Alvaro Barreales ¡Pesca 
1.053 Gorullón 'Cecilio Sosa ¡Caza 
1.054 Idem Fidel Larrnga ¡Mem 
1.055, Villafranca. 
1.050 San Millán. 
1.057 León. 

Manuel SilVeiro lidem 
Teóiiio García Idem 
Miíuel D. G . Ca-.ScCG ;ldem 

1.053 Astorga iNardso Aparicio .Idem 

i 



i 
3' Kúmero 

de 
orden 

NOMBRES Y APELLIDOS 

m 
m 
W 
Ife m 

11 • 

1.059A'iHamañán 
1.000 Villanueva 
1.061 Valle do Mansilla 
1.062 Grajal 
1.065 Solle 
1.064 Idem 
1.065 Santa María de Ordás. 
1.066 Ardón 
1.067 Riaño 
1.068 Toral de los Guzmanes 
] .069 Manzaneda 
1.070 La Beneza 
1.071 Idem 
1.072 Trobajo del Camino.. 
1.075 Valencia Don Juan. . . 
1.074 Idem Idem 
1.075 Villanueva 
1.076Joarilla 
1.077 VillanueVa 
1.078 Vidanes 
1.079 Idem 
1.080 Jiménez 
1.081 Galleguillos 
1.082 AlyadeSe 
1.085 Valle de Mansilla 
1.084 Piedralba 
1.085 Villalibre 
1.086 Valdespino 
1.087 Villar de Omaña 
1.088 Va! de San Lorenzo . 
1.089 Oseja de Sajambre... 
1.090 Boftar 
1.091 Viilacalabuey 
1.092 Astorga 
1.095 Idem 
1.094 San Félix 
1.095 Villabino 
1.096 Bembibre 
\ .097 Cistierna 
1.098 Rueda 
1.099 Sahagún 
1.100 Quimanilla 
1.101 Navianos . 
1.102 Santiago Millas 
1.105 Vtllabraz 
1.104 Cifuentes 
1.105 Valdemora 
1.106 Valverde Enrique 
1.107 Santiago Millas 
1.108 Azadón 
1.109 Astorga 
1.110 Viliadepalos 
1.111 Idem 
1.112 Redilluera 
1.115 Llamazares 
].114,Gradcíes 
1.115|Villamontán 
1.116 Quintana de Rueda . 
1.117 Valverde Enrique — 
l .HSZacos . 
1 •! 19 Valencia Don Juan .. 
1.120 Aniimio 
1.121 Mansilla 
1 • 122 Toral de Merayo. ., 
1.125 Sccarejo 
1.124 Desíriana 
1.125 La Aldea del Puente.. 
1.126 Valdebimbre 
¡.127 Ardoncino.. 
1.128.Colle 
1.129 Castrovega 

( tase de la li
cencia 

Alanacio Casas Pesca 
Leonardo San Juan Idem 
Saturnino Llamazares Caza 
Nicanor Valero Idem 
Teodoro Rascón Idem 
Secundino García Idem 
Petronilo García Idem 
Manuel Ordás Idem 
José Reyero Idem 
•Angel Redondo Pesca 
Gerardo Ordás Caza 
Tomás Pollán Idem 
Andrés Alvarez Idem 
Jacinto Fernández Idem 
Emiliano Tascón |Idem 
Silverio Rodríguez Idem 
Tomás Alonso Idem 
Fabio Calvo Idem 
Tomás Alonso Pesca 
Anselmo Fernández Idem 
Policarpo Fernández Idem 
Segundo Murciego ;Caza 
Justo González " ¡Idem 
Domingo Cadenas Idem 
Emigdio Rodríguez Idem 
Faustino Martínez Idem 
Toribio Puente Idem 
Nicolás Ares Ares Idem 
Celestino Torres Idem 
José Centeno Idem 
Gerardo Castaño Idem 
Secundino Rodríguez Idem 
Eusebio Portugués Idem 
Víctor Fernández Idem 
Galo Pasarin Idem 
Antonio Rodríguez Idem 
Toribio Martínez Idem 
Natividad Rodríguez Idem 
Juan Reyero Idem 
Ltsardo Cafión Jdem 
Eustaquio Luna Idem 
Antonio Garrido Idem 
Luis Fernández Pesca 
Fernando Mendaila Caza 
Gregorio Martínez Idem 
Gregorio Delgado Idem 
Valeriano del Rio Idem 
Heliodoro Marcos Idem 
Miguel Celada Idem 
Uosé Robla Idem 
Teodoro Alonso Idem 
Enrique SaVarey Idem 
George Buquet Idem 
Leandro Martínez Idem 
Rafael Orejas Idem 
Robustiano Fernández Idem 
Antonio Valle Idem 

1 • 150 Val de San Lorenzo... 
1.151 Molinaíerrera 
1 -loáJiménez dejamuz 
1 • 155 Val t!e San Román — 
1.154 Layilelles 
1 •lófi Congosto 
1 • 156 Astorga 
1.157 VaSderas 
]• 158 Astorga 
1.159 Viilabalter 
1 • 140 V))li;ncia de Don Juan 
1-141 Grajal 
1.142 Lugán 
1 • 14o Posarla 
1 • 144 V'.'.guellina 

I Victoriano Puente Idem 
¡Aquilino López Idem 
'Eduardo Fernández Idem 
Benjamín Fernández Idem 
José de la Fuente Idem 
• Angel Fernández Pesca 
:Eleuterio López Caza 
Bernnrdino García Pesca 

'Antonio Turrado Caza 
¡Luis Pinto Idem 
¡Joaquín Morán Idem 
Fernando López Idem 
'Juan Rodríguez jldem 
Patricio Paino jldem 

'Antonio Rodríguez ¡Pesca 
iManuel Cadierno ¡Caza 
¡Angel Macias Idem 
[Casimiro de Vega Jdem 
'Braulio Fernández Idem 
Ijosé Fernández Idem 
Carlos Fernández Idem 
Agapito Velado Idem 
Pedro Sáncliez Idem 
Fabián Fernández Idem 
Miguel Zaera Idem 
Aniceto Domínguez Idem 
Pablo Aller Idem 
Pedro Fernández, Idem 
Jerónimo Natal Idem 

Nüaiero 
de 

orden 
PÜF.ULOS 

1.145 Veguellina 
I.Hb'Vimrcé 
1.147 Trobajo 
1.148 Almagariños 
1.149 Pola de Gordón 
1.150 Grajalejo 
M S I León 
1.152 Zalamillas 
1.155 Cabañeros 
1.154 Santa Lucía 
1.155 Villamandos 
1.156 Idem 
1.157 Idem 
1.158 Santa María de Borjas 
1.159 Astorga 
1.160 Sahagún 
1.161 Cimanes de la Vega.. 
1.162 Valverde Enrique . . . 
1.165 Santiago Millas 
¡.I64Castrofuerte 
1.165 Secarejo . 
! . 166 Palacios' de Torio. . 
1.167 Berclanos del Camino 
1.168 Cañiza! 
1.169 VillanueVa del Condado 
1.170 Cistierna 
1.171 Perreras. 
1.172 Cistierna (Sahelices) 
1.175 Viilalquite 
1.174 Quintanilla 
1.175 Riofrío 
1.176 Campillo 
1.177 Galleguillos 
1.178 Idem. 
1.179 Villalfeide 
1.180 Calzada 
1.181 Villaselán 
1.182 Boñar . . . • 
MSóiBarrios de Gordón.. 
I.I84|San Cristóbal 

'1.185iValdesaz 
1.186¡C¡stierna 
1.187|Salas de la Ribera . . . . 
1.188: Cistierna 
l.lS9,Coru11ón 
l .WOXa Vid-. 
1.191'Cistierna 
1.192 Idum 
1.195 VillanueVa deí Condado 
1.19-t Zalamillas 
1.195 Idem : 
1.196 Guisatecha 
1.197 Benamariel 
1.193 Idem 
1.199 Lorenzana 
1.200 Benamariel 
1.aH Rueda del Almirante.. 
1.202 Villahibíera 
1.205 La Antigua 
1.204 Santiago Millas 
1.205 Grajal 
1.206 Villarente 
1.207 Barrios de Salas. . . . 
1.208Sabero 
1.2G9 Galleguillos 
1.210 Fresno de la Vega 
1.211 Gordoncillo 
1.212 Grádeles . . 
¡.215 Genestacio 
1.214 Santiago Millas 
1.215 Idem 
1.21(5 Idem 
1.2 i 7 Sta. Colomba Somoza. 
1.213 Galleguillos 
1.219 Lois 
1.220 Alija de los Melones.. 
1.221 Idem 
1.222 Villacalabuey 
1.225 Boñar 
1.824 Idem 
1.225 Sahagún 
1.22ii León 
1.227 Torneros dejamuz •.. 
1.228 Quintanilla de Jamuz.. 
1.229 Boñar. 
1.230 Nava de los Caballeros 

Clase de li
cencia 

Mariano Peña Caza 
Andrés Delgado Idem 
Raimundo Salvadores Idem 
Bernardo García Idem 
Manuel Alvarez Idem 
Isaac Escobar Idem 
Gabino Valencia Idem 
Tomás Quiñones Idem 
Juan Gorgojo Idem 
'Isidro González Idem 
Carlos Ramón Idem 
José García Idem 
Esteban G'gantos Idem 
Andrés López Idem 
Cipriano Cordero Idem 
Bonifacio Rojo ¡Pesca 
Ludicio González ¡Caza 
Hilario Fernández Idem 
Pedro Luengo Idem 
Francisco Fernández Idem 
Bernardino García Idem 
Avelino Argüello Idem 
Estanislao Reyero Uso de armas 
David Robles Caza 
Segundo Robles Idem 
Isidro Marquelegui Idem 
José Reyero ídem 
Ramón Riol Idem 
Manuel de Prado jdem 
Miguel Rodríguez ídem 
Ignacio García Idem 
Higinio Paredes Idem 
Migue! Borge ídem 
Florencio González Idem 
Agustín González Idem 
Isaac Ramos Idem 
Mariano Alvarez jdem 
Palmado Alvarez jdem 
Aniceto Rojo Ídem 
Jesiis Arias jdem 
Antonio Cañedo jdem 
Alfredo Zoreda Idem 
Francisco Lorenzo t'esca 
Rogelio C a n t ó n . . . . . . . Caza 
Manuel Orallo Idem 
Manuel Diez jdem 
Similiano Sánchez Idem 
Marcos Ordóñez. Idem 
Faustino Robles Idem 
Leandro García Idem 
Rogelio Fernández jdem 
Severiano Rodríguez Idem 
Segundo Santos jdem 
Manuel Rivéro Idem 
Eugenio Fernández Pesca 
Santiago Rey. It-em 
Paulino Valladares Caza 
Felipe del Perrero Idem 
Raimundo Rodríguez ídem 
Cayetano Araujo Ídem 
Daniel Valora Galgo 
Pedro Llamazares Caza 
Antonio Ramos Idem 
Florentino Cosío Idem 
Alejo Iglesias Ídem 
Fíliberto Reinoso ídem 
Teodoro González Galgo 
Juan Antonio Soto Pesca 
Vicente Vílladangos Caza 
Pedro Franco Idem 
Fermín Fernández ¡ídem 
Santiago Alonso ídem 
Julián Galbán Idem 
Gerardo Prado Idem 
Angel Fernández (ídem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 

Genadio Martínez 
Nemesio Martínez, 
Hígínio Carrera... 
Hilarino Alonso. •. 
Jesiis Alonso Idem 
Juan Fernández ¡Idem 
Juan Ferrer ¡Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

José Rivera Ares. 
José Rivera del Rio. 
Alvaro Sálnz 
Dacio Flórez 

tA 
' V. 



1.251 
1.252 
1.255 
1.254 
1.255 
1.256 
1.257 
1.258 
1.259 
1.240 
1.241 
1.242 
1.245 
1.244 
1.245 
1.246 
1.247 
1.248 
1.249 
1.250 
1.251 
1.252 
1.255 
1.254 
1.255 
1.256 
1.257 
1.258 
1.259 
1.260 
1.261 
1.262 
1.263 

Nava de los Caballeros 
Golpejar 
Trobajo 
León 
Robladura 
Villahornate 
Idem 
Villalobar 
León. 
Páramo del Sil 
Gordoncillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Bo/iar 
Idem 
La Bañeza 
Idem. . . 
Valdevlmbre 
Castrouñe 
Algadefe 
Idem 
Trabadelo 
La Bañeza 
Idem 
Sahelices 
Villafranca 
Cornombre 
Manzaneda 
Valdevlmbre 
Villanueva del Condado 
Sahechores 
Moría ' 

NO.MBUKS Y A P f í I . I . m O S 

Arturo Flórez 
José Prieto 
Angel Rodríguez 
Valeriano Bandera 
Fabián Navares 
Constantino Paratnio... 
Isidoro de Perreras 
Ramiro Alvarez 
Julián García Clemente 
Manuel Juárez 
Genaro Valdés 
Melchor Martínez 
Juliano Fernández 
Félix Valdés 
Epolpino Fernández 
Jesús Alonso 
Manuel Pérez 
Francisco Ruiz.. 
Cilinlo Martínez 
Fernando de Lucas. . . 
Norberto Villan . . . 
Alonso Villán. 
Manuel Bello 
José Seoanez 

, César Seoanez 
Rafael del Prado 
Pedro Perrero 
'Francisco Fernández . . 
Ricardo Otero 
José Martínez 
Bonifacio Diez 
Benito Yugueros 
Isidro Alonso 

Clasu l i 
cencia 

Caza 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pesca 
Caza 

León 50 de Septiembre de 1911.=EI Gobernador, José Corral y Larre, 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACIÓN 

IXSPECCIÚ.V UEXERAL' DE SA.NID.HJ 
UXTEKIOR 

Según noticias oficiales recibidas 
en este Centro, de nuestro Cónsul 
en Constantinopla, se ha desarrolla
do la epidemia de cólera en el puer
to de Kerasunda ó Korasón (Mar 
Negro-Trebisonda-Turquía Asiática) 

Lo comunico á V. E. para su co
nocimiento, el del Comercio, Direc
tores de las Estaciones sanitarias de 
los puertos y terrestres fronterizas 
y á los efectos de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Sanidad ex
terior. 

Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid, 9 de Octubre de I9I1.=EI 
Inspector general, Manuel M . Sa-
lazar. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Capitán general de 
Africa y Comandante general del 
Campo de Gibraltar. 

* * 
Según noticias oficiales comuni

cadas por el Gobierno de Italia, se 
lia desarrollado la epidemia de cóle
ra en las provincias de Novara (Pia-
monte) y Escoli (Marcas). 

Lo comunico á V. E. para su co
nocimiento, el del Comercio, Direc
tores de las Estaciones sanitarias de 
los puertos y terrestres fronterizas 
y á los efectos de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Sanidad ex
terior. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
<Madrtd,~9 de Octubre de 1911 .=EI 
Inspector general, Manuel M . Sa-
lazar. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas. Capitán general de 
Africa y Comandante general del 
Campo de Gibraltar. 
íOacela ilcl illa lude Octubre de 1011.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Sección -3.a—/V¿'goci¿nlo l ." 
Instruido el oportuno expedien

te en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por la 
Alcaldía de Villamañán, de esa pro
vincia, contra providencia de ese 
Gobierno revocando otra de dicha 
Alcaldía que impuso una multa á 
D." Francisca García López, por 
pastoreo abusivo de sus ganados, 
siryase V. S. ponerlo, de oficio, en 
conocimiento de las partes interesa
das, á fin de que en el plazo de Vein
te días, á contar desde la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente orden, pue
dan alegar y presentar los documen-; 
tos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Octubre de 19II.=EI 
Director general, L. Belaumle. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

OFICINAS DE HACIENDA 

A U M I M S T I t A C I O N OE C O N T I t l l i U C I U N E S 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

('••'rular 

Como apesar del tiempo transcu
rrido, los Ayuntamientos que á con
tinuación se relacionan, no lian dado 
cumplimiento á la orden-circular de 
esta Dependencia, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de 21 de Septiem
bre último, por la que se reclama re
lación de los mayores contribuyen
tes, se les advierte á los comprendi
dos en la citada relación, que trans
currido el plazo de tercero dia sin 
que se hayan recibido, esta Admi
nistración mandará contra los mis

mos Comisionados plantones que 
pasen á recogerlas. 

León 11 de Ocrubre de 191I.=EI 
Administrador, Andrés de Boado. 

Carrizo 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital ue Orvigo 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 

' Turcia 
Vlllagatón 
Villares de OrVlgo 
Alija de los Melones 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Páramo 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocalbón 
La Antigua 
La Bañeza 
Laguna Dalga 
Robladura de Pelayo García 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa María de la Isla 
Santa María del Páramo 
Villamontán 
Carrocera 
Chozas de Abajo 
Garrafe 
Gradefes 
ManSilla de las Muías 
Onzonüla 
Rioseco de Tapia 
San Andrés 
Santovenia 
Sariegos 
Valdefresno 
Valverde del Camino 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Víllaquílambre 
Campo de la Lomba 
Murías de Paredes 
Palacios del Sil 
Riello 
San Emiliano 
Villablino 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Encinedo 
Folgos -. de la Ribera 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 
Balboa 
Berlanga 
Candín 
Carracedelo 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Sobrado 
Valle de Flnolledo 
Vega de Espinareda 
Villadecanes 
Acebedo 
Crémenes 
Oseja de Sajambre 
Boñar 
Cármenes 
La Ercina 
La Vecilla 
Matallana 
Valdelugueros 
Valdeteja 
Vegacervera 
Almanza 
Bercianos del Camino 
Canalejas 
Castrotierra 

Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Galleguillos 
Joarilía 
La Vega de Almanza 
Sahelices del Río 
Santa Cristina 
Valleclllo 
Villamizar 
Villamol 
Villamoratiel 
Algadefe 
Ardón 
Campo de Villavidel 
Castilfalé 
Fresno de la Vega 
Gusendos de ios Oteros 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caballeros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Villacé 
Vlllademor de la Vega 
Villamandos 

Junta municipal del Censo electo
ral de Villaseldn 

Don Pedro Tejerina Igelmo, Secre
tario del Juzgado municipal, y, 
como tal. de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de 

las actas levrntadas en los dias 1 y 2 
de Octubre del año actual, han sido 
designados como Vocales y Suplen-
plentes para constituir la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
término, durante el próximo Venide
ro período de vida legal de esta Cor
poración, bajo la presidencia de don 
Juan Ajenjo Martínez, como Juez 
municipal, los señores que á conti
nuación se expresan, en el concepto 
que respecto de cada uno se espe
cifica: 
Para Vocales,—Concepto de la 

designación 
D. Marcos Gago, Concejal 
D. Migue! Cardo Gutiérrez, ex-

Juez 
D. Luis Fernández González, la 

suerte 
D. Mariano Fernández, Id. 

Para Suplentes—Concepto de la 
designación 

D. Miguel Campos, la suerte 
D. Pablo Pacho, Concejal 
D. Frollán de Lucas, la suerte 
D. Esteban García, ex-Juez 
Para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, y con 
el fin de que quienes se consideren 
agraviados ó indebidamente poster
gados puedan reclamar en el término 
de diez días ante el Sr. Presidente de 
la Junta provincial, expido la presen
te, con el V.0 B." del Sr. Presidente, 
•enVillaselánáode Octubre de 1911. 
El Secretario, Pedro Tejerina.= 
V." B " : El Presidente, Romualdo 
Herrero. >• 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Peranzancs 

El expediente de arbitrios extraor
dinarios por el déficit que resulta en 
el presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento para el ano de 1912, 
se halla formado y expuesto al pú-
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blico en la Secretaria municipal por 
término de quince dias, para oír re
clamaciones. 

Peranzanes 7 de Octubre de 1911. 
El Alcalde, Marcelino Ramón. 

Alcahlia constílnciortal de 
Palacios de ¡a Valduerna 

Las cuentas municipales corres
pondientes a] año de 1ÜI0, y el pre
supuesto de ingresos y gastos para 
1912, se hallan de manifisto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Palacios de la Valduerna 25 de 
Septiembre de 19ll.=EI Alcalde, 
José Fernández. 

Alcaldía eonsíilucional de 
La Robla 

Se halla terminada y expuesta al 
público por diez dias en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, la ma
trícula general de subsidio industrial 
para 1&I2; durante cuyo plazo pue
den los interesados hacer las recla
maciones oportunas. 

La Robla 5 de Octubre de 1911.= 
El Alcalde, Manuel Viñuela. 

Alcaldía uonsütucional de 
Los Barrios de Salas 

Se hallan expuestos al público en 
esta Secretaria por término de quin
ce dias, las cuentas municipales del 
ejercicio de 1910 y el proyecto de 
presupuesto para el uño de 1912, pa
ra que durante dicho plazo puedan 
examinarlos cuantos interesados lo 
tengan por conveniente y formular 
las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Los Barrios de Salas 1.° de Octu
bre de 1911.=Ei Alcalde, Alfredo 
C . Núñez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcpolo 

El día 5 del actual, y hora de las 
siete de la noche, se ha presentado 
ante esta Alcaldía un parte por Gre
gorio Perreras, Vecino de La Aldea 
del Puente, en el que manifiesta que 
el día 2, á las once de la mañana, 
se ausentó de su casa, sin su permi
so, su hija (andada) Felipa Abián 
Nicolás, ignorándose su paradero 
no obstante las pesquisas practica
das para su busca y captura, y que, 
según indicios, debió irse al Pardo 
(Madrid). Sus señas son: 18 años de 
edad, soltera, natural de dicho pue
blo de La Aldea del Puente, hija de 
Clemente y Rogelia, estatura regu
lar, cura larga, ojos claros, color 
trigueño y robusta, pelo corto; lleva 
vestido verde del pais, descolorido, 
mandil viejo y zapatos altos viejos 
también, el pañuelo de la cabeza y 
el abrigo negros, usados; tiene sín
tomas de loca; va indocumentada. 

Por tanto, se ruega á las autorida
des y Guardia civil, procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habi
da, conducirla á esta Alcaldía ó á 
casa de sus padres, para satisfac
ción de los mismos 

Vaidepolo 5 de Octubre de 1911. 
El Alcalde, Fabián Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Ccbroncs del Rio 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal de este distrito pa

ra el próximo año de 1912. se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el término 
de diez dias, á contar desde la fecha 

en que aparezca su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cebrones del Rio 5 de Octubre de 
191 l .=E l Alcalde, Agustín Cuesta. 

AYUNTAMIENTO DE LEÓN.—CONTADURÍA 

Ejercicio de 1911 Mes de Octubre 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el mes arriba indicado, forma la Contaduría con arre
glo á lo preceptaado en el párrafo 1.°, art. 12 del Real decreto de 25 de 
Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 de Enero 
de 1903 y Real decreto de 25 de Agosto del citado año de 1905: 

/."—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio, conservación y reparación de los mismos 

Atenciones de ta Casa-Asilo de Mendicidad, socorros y conduc
ción de pobres transeúntes y socorros domiciiinrios 

Cupo de consumes para el Tesoro 
Intereses de empréstitos 
Deudas, censos y cargas 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la Ley . 
Jornales y haberes A servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retribución é individuos de clases pasivas que no exce 
dan de 1.000 pesetas anuales 

TOTAL 

2."—Gastos obligatorios de pago difcrible 

Material de oficinas y gastos de representación de la Alcaldía. 
Policía urbana y rural 
Imprevistos 
Construcción, conservación y reparación de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio 

TOTAL. 

3."—Gastos de carácter voluntario 

Para los de esta índole 

RESUMEN GENERAL 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato. 
Idem los id. (d. de fd. diferible... 
Idem los gastos de carácter voluntario 

TOTAL GENERAL.-

Pese/as Cls. 

190 > 
2.050 J 
4.108 54 
6.5-14 65 
1.700 88 

520 > 

9.000 

25.914 07 

258 
1.500 

250 

600 

1.500 

23.914 07 
2.608 > 
1.500 » 

28.022 07 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas veintiocho mil 
veintidós péselas y siete céntimos. 

León 26 de Septiembre de 1911.=E1 Contador accidental, Gregorio 
Ordás. 

«Ayuntamiento constitucional de León.=Sesión de 29 de Septiembre 
de 1911.=Aprobada: Remítase al Gobierno civil para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL.=S. Valdcs.=*?. A . del E. A . , Arturo Fraile.* 

JUZGADOS 

Requisitoria 
González Serrano Valentín, hijo 

de Francisco y María, natural de 
Malpartida, de estado soltero, de 16 
años de edad, profesión jornalero, 
domiciliado últimamente en Plasen-
cia, procesado por estafa, compare
cerá en término de cinco dias ante 
el Juzgado de instrucción de Astor-
ga para constituirse en prisión. 

Astorgn 6 de Octubre de 1911.= 
Germán Serrano. 

Juzgado municipal de León 
En la cuarta cara, 2.i, columna del 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

núm. 120, correspondiente al día 6 
del actual, se publica el encabeza
miento y parte dispositiva de una 
sentencia de juicio Verbal celebrado 
entre D. Vicente Martínez Manga y 
D. Eulogio Martínez Iban, deman
dantes, y D." Rosa Gutiérrez Fidal-
go, demandada, sobre pago de no
venta pesetas. 

Y habiéndose consignado por mala 
escritura cuarenta, tanto en el en
cabezamiento como en la parto dis
positiva, se publica esta rectificación 
para subsanar dicho error. 

León 10 de Octubre de 1911.= 
Dionisio Hurtado. 

ANUNCIOS OFICIALES 
7.° DEPÓSITO 

DE RESERVA DE INGENIEROS 

REVISTA ANUAL 
Los artículos 256 al 245, ambos m-

dusive, del Reglamento de 25 de 
Diciembre de 1SS6, para la ejecu
ción de la vigente ley de Reempla
zos y Reclutamiento del Ejército, 
imponen á los- individuos del mismo 
en situación de depósito, con licen
cia ilimitada, en reserva activa y en 
segunda reserva, la obligación de 
presentarse personalmente todos los 
años en los meses de Octubre y Nn-
Viembre, á pasar la revista según el 
artículo 258 del citado Reglamento 
y el 80 del Real decreto de 2 de No
viembre de 1904; deben pasarla en 
este Depósito todos los individuos 
reservistas en situación de segunda 
reserva con instrucción militar, de
biendo presentarse todos con el pa
se que tienen en su poder á pasar la 
revista del presente año, durante los 
meses de Octubre y Noviembre ante 
las autoridades siguientes: 

Los que residan en esta ciudad, se 
presentarán en las oficinas de este 
Depósito, que se halla situado en la 
Plaza de Santa Brígida, en cualquie
ra de los dias de los mencionados 
meses y hora de las nueve á las trece 

Los q'je no residan en esta ciu
dad, y sí en puntos donde haya otras 
reservas, se presentarán ante ellas: 
sí no hubiese Reservas y sí Zonas, 
harán la presentación ante los Jefes 
de ellas. En los punios donde no ha
ya Reservas ni Zonas y sí Coman
dancias militares ó destacamento de 
Oficial, pasarán ante él la revista. 

Los que residan en puntos donde 
no haya ninguna de las autoridades 
mencionadas, pasarán la revista an
te los Alcaldes respectivos, y á falta 
de éstos, se presentarán á los Co
mandantes del puesto de la Guardia 
civil de donde residan. 

Los que con la debida autoriza
ción se hallen viajando ó hayan tras
ladado su residencia, pasarán la re
vista ante cualquiera de los Jefes 
mencionados. Alcaldes ó Coman
dantes del puesto de la Guardia ci
vil del punto en que se encuentren, 
y los que residan en el extranjero 
ante los Cónsules de España en las 
Naciones en que se hallen. 
• La presentación á la revista se 

hará constar por nota en los pases, 
que han de estampar las respectivas 
autoridades. 

Para que los individuos que que
dan enumerados cumplan con los 
preceptos de la ley y no incurran en 
falta, por lo que pudiera aplicárseles 
el castigo que determina el art. 247 
del mencionado Reglamento, se les 
recuerda por estas instrucciones la 
obligación que tienen de Verificar su 
presentación en la forma que se 
ordena. 

Valladolid 5 de Octubre de 19'1. 
El Comandante primer Jefe, Antonio 
de Tavira, 

ANUNCIO P A R T I C U L A R " 

El día 8 del corriente y del pueblo 
de NaVatejera, se extraviaron dos 
pollinas: una ablancada, de unos 
nueve años de edad, y otra pelicana 
oscura, de Veinte meses. Darán ra
zón á Julián Pérez, en dicho Nava-
tejera. 

Imp. de la Diputación provincial 


